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En atención a la solicitud antecedente y en aplicación al art. 286 de C.G.P., se corrige 

el auto interlocutorio No. 153 en el sentido de indicar que, los ejecutados tanto en 

considerativa como resolutiva, son la sociedad CONSULTOR PROVEEDOR 

CONSTRUCTOR E INTERVENTOR DE PROYECTOS ASTRID S.A.S y su representante legal, 

el señor JOSÉ GABRIEL BEDOYA BUITRAGO. 

 

Comoquiera que la corrección no cambia el sentido de lo decidido, el resto de la providencia 

quedará incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 
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La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 061 del 26  de  A B  R  I  L        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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